
COBERTURAS ADICIONALES 
CON COSTO:

Contratante:

MA (Muerte Accidental)
18 a 70 años con cancelación a los 71. 

MAPO (Muerte accidental y pérdida 
orgánica de miembros)
18 a 70 años con cancelación a los 71. 

SAIT (Pago de la suma asegurada por 
invalidez total y permanente)
18 a 55 años con cancelación a los 60.

BEPP (Exención de Pago de Primas 
por Invalidez Total y Permanente)
BECS: 18 a 55 años con cancelación a los 
60.

DCP (Dotales a Corto Plazo)
NO APLICA

COBERTURAS ADICIONALES 
SIN COSTO:

CAIF (Anticipo inmediato por 
fallecimiento del Asegurado Titular)
APLICA

CAET (Anticipo inmediato por 
enfermedad terminal del Asegurado 
Titular)

APLICa

Persona física

Retiros Parciales:
El Contratante es el único que puede
disponer de los Fondo Reserva, la cantidad
que desee por un monto mínimo de retiro 50
USD o 150 UDI’s que le corresponde en ese
momento.
LISR: 
ART. 93  FRACC. XXl

Plazo de Seguro 

Plazo 20
Edad alcanzada 65

Plazo de Pago 

Plazo 20
Edad alcanzada 65

Forma de Pago 

Mensual
Trimestral
Semestral
Anual

S.A. mínima

$2,500 USD y 7,500 UDI’s

Moneda

USD
UDI’s

Cobertura básica

Fallecimiento y 
sobrevivencia (saldo 
alcanzado del fondo)

Edades de 
aceptación
(Cobertura básica)

Plazo 20: 18 a 70 años
Edad alcanzada 65: 18 a 
55 años

Valores 
Garantizados

Fondo con tasa 
Garantizada (1% UDI's y 
0.75% USD).

Insignia Life
Universal

Insignia Life Universal te da el respaldo de 

un seguro de vida y al mismo tiempo te 

permite ahorrar de acuerdo con tus 

necesidades, obteniendo rendimientos 

competitivos, teniendo siempre la seguridad 

de contar con la Garantía Insignia Life.


